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DE LA PROYIICIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

Presldenda del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

/Gaceta del din 10 de Octubre) 

G O B I E R N O DK l ' R O V I S Ü I A 

S e g ú n me participa Miguel Mar
cos Lorenzo, veciuo dó'. Manzaned'), 
Ayuntsmiento do •Truchas, ol (lia 19 
de Septiembre úl t imo ee fugó de su 

casa su hijo Tomás Marcos Alonso, 
de edad y senas que á coo t iouac ióu 
se expresan. 

Eucargo á todas [as autoridades 
dependientes de la mia procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habí 
do lo porgau ¡i dispo?ic¡ó'i de la au
toridad dul referido ilanzaueda. 

León 15 de Octubre de 1U02. 
P.\ Ooheroador, 

Enrique <le Creta 
Señas del Tomás 

Edad 12 años ; viste panta lón de 
tela, nuevo', chaleco y auiericxua 
de pana, usados, camisa dé color, 
nueva, calza chanclos (la madera; 

es de estatura proporcionada á su 
edad, color_ moreno t r i g u e ñ o , pelo 
mjo, y cecea al hablar. 

* * 
S s g ú a me participa el Alcalde de 

Villasabarieg ), e! dia 5 del actual se 
fugaron dos jóvenes llamados Jere
mías y junn ,cuyas señas i coutinua-
oió'i se designan 

línc.irgo á todas las autoridades 
dopendietites de la raía la busca y 
Captura do los r-ífiridos jÓTenes, y 
caso do ser habidos los pougañ ¡¡ 
disposicióo de sus padres. 

.León 16 de Octubre de 1902. 
Hl Qobernador. 

Knrlque de IJreAn 

Sc^as del Jeremías 
Edad 17 años , bastaote alto, color 

t r i gueño bueno, pelo c a s t a ñ o , cara 
larga, nariz regular; viste pantalón 
de pana viejo, con rayas, ó igual el 
chaleco, elást ico encarnado, blusa 
ablancada. boma azul; lleva unos 
zapatos borcegu íes nuevos, rojos, y 
unas bit.ss negras de goma, usadas, 
cou tapabocas pardo y negro. 

Señas del Jmn 
Edad 17 años , estatura regular, 

cara larga, nariz regular, color bue
no,' ojos azules, sin pelo de barba, 
pelo negro; viste panta lón de pana 
rayado, blusa de colores, boina azul; 
lleva unas b:itas do goma negras y 
unos borcegu íes rojos, usados. 

OBRAS P U B L I C A S PROVINCIA D E LEÓN 
CARRETERA DE TERCEÍÍ ORDEN DE'CABOALLES Á SAN ANT0LÍN DE IBÍAS—SECCIÓN DE.CABOALLES A L A COLLADA DE CERREDO . 

RELACIÓN nominal rectificada i t.los-propietarios á quienes en todo ó en parte se han de ocupar fincas con J a constrúcción, de dicha sección 
de carretera e ñ e l término municipal de Villablino 
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Nombres de los propietarios - Clase de finca, 

D.* Rosalía Alvarez' . .Martínez. • . . . . . . . . . . . 
D. Manuel (Sarcia 
Heredercs de D. Manuel García del V a l l e . . . 
Ü. Juan Alvarez Curttallo. 
ídem. 
D. Francisco Sierra Rivas 
Idem 
Idem 
Idem 
Herederos de ü ." Josef i Ramón R o d r í g u e z . . . 
Idem T 
Idem 
D. Femando Alvarez de la Puerta 

» iu$é Alvarez Miranda 
Idem. • 
U. lialdomero Smirez 

i Maicos Alvarez. 
Idem 
D." Alicia Mart ínez. 
1). Vicente Alvarea CarbaUü 

» Ezequiel Alvarez 
* .losé Alvarez Miranda 
» Benigno Rivas* 
t Gregorio García 
» CoLstantino Cuesta 

Francisco Fernández Blanco 
Idem 
Idem 
D. Ramón Meuéndez 

» Francisco Fernández Blanco 
» Florentino Rivas 
* José María González 
» Juan Alvarez Carballo 
* Masini ino García 

D.* Rosalía Alvarez Martínez 
I). Constantino Cuesta 

> Rufino Pérez 
Herederos de D." Isabel García de la Puerta. 

Caboalles. Escombre ra . . . . . . . 
Idem . . . Prado regadío . 
Idem. . . . . . . - . Idem 
I d e m . . . . Huerta r egañ ía .-. 
i d e m . . . . ¡v . 'Prado regadío . . . . . . 
Idem ¡ . . . . . . . . . Huerta s e c a n a . . . . . . 
I d e m . . . . . Horno.. 
I d e m . . Corral.., 
Idem i O a s a . . . . . . ¿ ; 
ídem — Huerta r e g a d í a . . . . . . . . 
Idem Corral 
Idem Casa 
Idem Prado regadío 
Leóu Tierra patatas, secana. 

"Prado secano 
Era de pao tri l lar 
Idem 
fierra patatas, secana. 
Prado secano 
Era de pan tr i l lar 
Tierra patatas, secana. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Tierra patatas, secana . 
Prado secano 
Tierra patatas, secaaa. 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 
Caboalles.. 
l i em 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
L'ióa 
M a d r i d . . . . 
Caboalles.. 
Idem 
Vil labl ino. 
Idem 
Idem 
Caboalles.. 
Vil lablino. 
Caboalles.. 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

: S i tuac ión 

El Oteróo 
lia Lavandera 
Idem 
Solarrlbos 
Idem :, 
Concejo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Puente 
Llauicva 
Idem 
Idem 
Tra pillas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Corrada 
Perales 
Idem 
I le tn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Balachos 
Perales 
Balachos 
Reguera 
I lem 
Idem 
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Nombres de los propietarios 

D. Fernando Alvnrezde la Puorta 
D." M u i a (guacia G iroia 
0. Alfredo Alvarez L íbandura 
H a r e í e r o s de D. Celestino Alviuez K a b i o . . . 
D. Francisco Fe rnández Blanco 

José S m z á l e z 
Idem 
D. Francisco FeroAndez Blanco 
Idem 
D. Juan Alvarez Carballo 

» Manuel Barrero 
Herederos do Mateo Calaóo 
Ü. Elias González 

» Fernando Martjnez 
» Manuel Padilla 
» Manuel Boto 
o Ramón Collar 
> LuisGarc í» 

Segis García 
Herederos de 1). Celestino Alvarez Rubio.. 
D. Luis García 

Fernando Mart ínez 
Franciso Fe rnández Blanco 

D.* Sabina Ro=<5r.. . 
María Alvarez Diez. 
Hig in ia Ter rón . 
Maria AWarez Diez. 

D. Fernando Mar t í nez . 
l l e r a . 
D. Estanislao Diez.: 

Jofé O o f z í l e z . . . . . i 
José Argüel lés . . . . . . . . . . . 

Idem 
D. .Wenceslao Alvarez 

José " A r j f t t > l l e » . . • • . . . . . . . . . . . . ¡ 
Joaqu ín T e r f ó o . . . . . . . . . . . . ' . . 
. luán Alvarez Carballo . . . . . . - i - . - . . . . . . . . . 

Fernandn R o s ó n . ' . . . . . . ;•.. . y . . . . . . . " . . 
Aquilino Alvarez D i e z . . . . . . 
Manuf 1 B o t o . . . . . . . . 

Herederos de D.;C.isto:Alvar(;z D i e z ; . . . . . 
D. .Féfnando Ávgüelles.-. 

« Francisco Fernández" B l a n c o . . . . . . . . . . . . 
Me in . . 
D." Josefa F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L). José Diez Menor 
Idem .-. 
Herideros de D. Celestino Alvarez Rubio. . 
D.- Estanislao R o s ó n . . . . . . . . . 
» Estanislao D iez . . . • 

Iilem. , . 
l i em. . 
I lem • . . . . . . 
Herederos de D. Celestino Alvarez Rubio. 
D. Manuel Alvarez Diez 
Idem 
D. Bcuigao Cadenas 

» Eustaquio Rosón 
Herederos de D. Colestioo Alvarez Rubio. . 
D. José Mart ínez 
Idem 
D. Zi.ilo A lva rez . . 

» Kstanislao Rosón 

Caboalles... 
Idem 
Mem 
IteTi 
V i l l ab l ino . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caboalles.., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
[ mrn 
Villabl ino. 
Caboalles.. 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . 
D e m . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem . . . 
loera 
I l e m . . 
I d e m . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . 
Vi l labl ino . 
Idem . 
Caboalles.".' 
Idem 
I d e m . . : . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m ' . . . . . 
l i e t c . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem . . . . . 

Clase de finca 

Prado regad ío , e v e n t u a l . . . . 
Tierras patatas, secanu 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Tierra pat i tas , secana 
Monte bajo 
Tierra patatas, secana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iilem 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío , e v e n t u a l . . . . . 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Tierrru patatas, secana. 
Prado regad ío , e v e n t u a l . . . . . 
Era de pan tri l lar 
Idem 
Tierra patatüS, secana. 
Prado regad ío 
Llera 
Kra de pan t r i l l a r . . . . . . . . . . . 
Tierra patatas, secas;» 
Idem . v . 
Idem. . . : 
I d e m . . / . . . . . . . . . . . . : . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Prado regadío . 
Tierra patatas, se"'ana....-.. ' 
Prado regad ío , ev m t u a l . . . . . 
Tierra'patatas, secana.-.. 
Idem. . . . ' - . . . . . . . 
Mué te b o j e . . . . . . . . . . . . . ' . . . 
Tierra patatas, secana . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . " . 
í-raüo r egad ío , eventual . . . . 
Monto bnjo. . . 
Tierras.pata tas, secanas . . . . . 
Monte b a j o . . . . . . . . . . . . . ; . . . 
TierM patatas, s e c a n a . . . . . . 
Prado regadío 
Idem., 
Idem., Idem 

Idem. iMonte ba jo . . . 
Idem I Prado regad ío 
I i lom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

l iem. . 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem. 

Situacióa 

Reguera 
Idem 
Idem 
Idem 
El Micha! 
Idem 
Idem 
Tarancón 
Idem 
Idem 
Ln Cruz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1.a Barrera 

Idem 
Idem 
Idem 

La Peral 
Idem 
Idem 
El Campo 
L» Era 
El Portorio 
La Cuesta 
Idem 
Idem 
La Jateia 
El . Gi recio 
La Fuente 
La Lastra 
La Era 
La Lastra -
Id ¿ni' 
Idem ":" ; 
Idem,, 
Idem 
Idem . 
Idem..'-- .. 
El Quiñón 
Idem '••;•. 
ídem 
Idem -
Idem 
La Cárcaba 
Idem 
El Fileno 
Idem - . 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem - ' 
Ei Carrapal 
La Llame ra 
Idem 
El Carbajal 
Idem 
La Collada. 
Idem 

Lo que ee hace público para que las personas ó Corporacioi;es nuo se ciean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é rmino de quince días, 
s e g ú n previene el art, 17 de la ley de Expropiac ión forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 11 de Octubre de ISKW.—El Gobernador, Enrique de Urenn. 

COMISIÓN P B O V I N O I A L D E LEÓN 

Venta de muebles y efectos adquiri
dos por la Diputación provincial en 
iJadrid con motivo del hospedaje 
de ¡I. M el Rey y su Real séquito 
duran te tos primeros días dtl mes de 
Agosto último. 
El dia 20 de Noviembre próximo 

y siguientes, desde las once a las 
trece, tendrá lugar en el Palacio 
provincial , ante el Sr. Gobernador ó 
Diputado en quien delegue, y con 
presencia do otro Diputado provin
cial.nombrado por la Comis ión ,y de! 
Secretario de ello, la venta eo públ i 
ca subasta verbal, y por pujas á la 
llana, de los muebles y efectos á que 
se refiere el epígrafe de este anuncio. 

. La enajenación se verificará por 
grupos, s e g ú n estaban los muebles 
colocados en las respectivas habita
ciones, siguiendo el orden que se 
expresa en el inventario que es ta rá 
manifiesto en ta ga ler ía alta del Pa
lacio provincia!. 

Si transcurridos quince minutos 
no hubiere licitador que cubra la 
tasación seSalada á cada grupo, se 
procederá a hacer la enajenación 
al detall , admi t i éndose posturas pa
ra cada objeto durante cinco m i 
nutos. 

Todo licitador deberá consignar 
en la Caja provincial el 10 por 100 
del importe de los objetos á que as
pire á ser comprador. 

Se admiten proposiciones que cu 

bran la mitad del valor dado á los 
objetos, reservándose la Comisión 
provincial el derecho de adjudicar ó 
no el mueble, s e g ú n convenga; pero 
si cubre la tasación, se e n t e n d e r á 
adjudicado ál mejor postor. 

Ocho días antes de la subasta, de 
diez á dos de la tarde, e s ta rán de 
manifiesto los muebles y efectos que 
se anuncian en venta, y no se nor-
mit i rán grupos de más do diez per
sonas que puedan examinarlos á la 
vez, y por el orden que fijará el se
ñor Vicepresidente do la Comisión 
provincial . 

Serán devueltos inmediatamente 
los depósitos á los señores que no 
se les adjudiquen los objetos res
pectivos. 

Lo que por acuerdo de la misma, 
tomado el dia (5 del corriente, se 
¡•'6 anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento del públ ico . 

León 8 de Octubre do 1902.—El 
Vicepresidente, Cesáreo Dueñas Ure-
ña.—V. A. do la C. P.: El Secretario, 
Leopoldo Qarcia. 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDHA Y CRESPO, 
1NGEM61ÍU JBFlí DEL DISTHITO W -
MSRO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Andrés 
Alvarez, vecino de San Pedro de 
Olleros, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 



dia 24 del mes de Septiembre, á Isa 
diez y quince uiiuutos, una solici
tud da registru pidiendo 30 perte 
nenciHS para la mina de plomo lla
mada San Andrés, sito en té rmino 
del pueblo de l 'uradiüa, Ayunta
miento de Paradaseca, paraje llama
do tValdelobos.t Hace la designa
ción de las c i tadüs 30 pertenencias 
en !a forcna siguiente: 

Se tendrA como punto de par
tida uu prado llamado «el Pis6n«, 
desde ésto se medirán al N . por el 
arroyo «Valdelobos» l.UOO metros, 
colocando la 1 ." estaca auxi l iar , 
al E. 400 metros la 2 . ' , a l S . 600 
metros la 3 , ' , al O. 400 metros 
la 4 . ' , quedando cerrado el pe r íme
tro de las perten<?DCÍ8S- solicitadas. 

Y hübieodo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio itnl presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desdo su fecha, puedan,presentar ea 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo h parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minoría vigente. 
: El expediente tiene el n.° '8.168. 

-León 26 ile Septiembre de 1902.— 
M--Caniafapiedra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . ' 

tadas en nómina , pues en otro caso, 
serjiu reintegradas al Tesoro. 

León 15 do Octubre de 1902.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramiro Ba
laca .—V.° B.°: El Ueli-gado de Ha
cienda, Enrique G. de la Vega. 

Don Santiago Herreras y-Pérez, Je
fe superior honorario de Adminis 

: t r a c i ó u "civil," Administrador de 
' Coi.tribuciooes de:la: proyincia1 v 

Pri-sirtentia de la Comisión de Eva»' 
. luación y-repartimiento'de.esta 

-, capital; *- , ': , . .. ••, 
Pnce en conocimientó de los con-

' t r i b u y e n t é s del Municipio, que por 
t é rmiuo dé acíio 'dias, 'que érapeza- , 
rán.il contarse desde mañabaif ie ha-, 
l iará de manifiesto en la oficina de, 
dicha. Comisión el repartimiento do 
la cont r ibuc ión sobre ja riqueza r ú s - , 
tica y'pecuaria' que ^aquellos deben 
satisfacer en el, uño inmediato de 
1903, para que se eoteien de la can 
tidad que: por dich'ns conceptos ge 
les ha repartida y hagan las recla
maciones qne crean oportunas; ad-
Virtiendo que úo so oirán más que 
aquellas que procedan de error en 
la aplicación del tanto por 100 con 
que salió gravada dicha.riqueza; 
pues pasado dicho plazo no soráu 
atendidas lasque produzcan. 

León 16 de Octubre do 1902.— 
Santiago de Herreras .—V.° B.°: El 
Delegado de Hacienda, Enrique O. 
de la Vega. 

Audiencia proviueiul de L e ó n 

TMNJNiL DE LO C0NTEKCI0S0-AUMINISTRÍT1V0 

Presentado escrito con fecha pri
mero de los corrientes por el Procu
rador D. Manuel Benito Jimeuo, eu 
nombre del Presidente y Vocales de 
la Junta administrativa del pueblo 
de San Andrés de Montejos, inter-
poniendo recurso cootenciosc-admi
nistrativo contra resolución dicta
da por el Gobernador c iv i l de la pro
vincia, fechal4 de Mayo i i! t imo,coa-
firmatoria de otra del Ayuntamien
to de Ponferradn, por las cuales se 
acuerda el cierre de un camino ó 
servidumbre pública que existo dos-
de tiempo inmemorial entre los pue 
blos de Columbrianus á los de Fuen-
tos Nuevas, Campouaraya y carre
tera general do Madrid á C o r u ñ s , y 
en cumplimiento de Indispuesto eu 
el art . 36 de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jur isdicción con-
tencioso-admiüis t rot iva , se hace pú • 
blico'por medio de este anuncio en 
el BOLBTÍN OFICIAL para coqoeimien -
to de los.que tengan in te rés en el 
negocio y quieran coadyuvar á la 
Administración' . , . . 

Dado en León a 30 de Septiembre 
de-ISOa.—El Presidenta, V. López. 
—-Por "inaridadó de .-su seüor ia : El 
Secretario, José Poveda. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DK LEÓN 

Desde el día de raaOana, y hora de 
las diez á las doce, quedará abierto 
el pago, todos los días no feriados, 
de las nóminas de premios de recau
dación de las contribuciones t e r r i 
torial, industrial é impuesto de m i 
nas, correspondientes al 2.° trimes
tre del corriente año, ce r rándose el 
día 4 del mes de Noviembre p ró
ximo. 

Lo que so hace saber para cono
cimiento de los Recaudadores y 
Ayuntamientos encargados, pnr va
cante, de la recaudac ión , á fin de 
que realicen las cantidades acredi-

D. Celestino Alvarez Rodr íguez , 
de Santiago. 

D. Claudio Valcárcel Rodrigue?., 
de Inicio. 

D. Donato González Mar t ínez , de 
Trascastro. 

Francisco López Suárez , de Ca
nales. 

Capacidades y vecindad 
D. Elias Iglesias Bardón. de Mar-

zán . 
D. Lucas García Arias, de Vi l la -

rrodrigo. 
D. Restituto García Alvarez, tíe 

Montrondo. 
D. Alejandro Díaz García , de Adra

dos. 
D. Manuel Diez Alvarez, de M i 

rantes. 
D. Francisco Fuertes Alvarez, de 

Vil larrodrigo. . 
D. Manuel Suárez Alvarez, de La 

Riva. 
D. Luis Rodr íguez Alvarez, de 

Matalavilla. 
D. Miguel Luengo R o d r í g u e z , de 

Robledo de Caldas. 
D. Francisco Aloaso Alvarez, de 

Cirujales. 
D. Vicente González Alvarez, de 

Castro. 
D. Eduardo Pérez Alvarez, de Los 

Bayos. , 
D. Atitonio Muñón Diez, de La 

Utrera. . 
D. Ventar» Diez Díaz, de Carrizal 

de Luna. 
. 1). Luis. Alvarez Fidalgo, de T r u é -
baño . • . -
. D. Victoriano Bordón, de Arienza 

SUPERKUMERAIIIOS -, 

- ..Verificado el: sorteo q u e - p r e y i é ñ e 
el art. 44 de'la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el T r i 
bnnal del. Jurado eu el cuatrimestre 
que abraza de 1.° de Septiembre &. 
31 do Diciembre.próxi tno, los seño
ree que A cont inuación se" expresa-. 
rán, siendo la causa sobre incendio, 
contra Miría Martínez Alvarez, pro
cedente del Juzgado de ins t rucc ión 
de Murías de Paredes; hab iéndose 
señalado para dar-comienzo;á las se
siones el dia 31 de Octubre próxi -
mos.'d las diez de la m a ñ a n a : , ; 

Caieias de familia y vecindad, 

D. Carlos Fe rnández Alvarez, de 
Rowedo. 

D. Pedro García Robla, de Cam-
posalinas. 

D. Manuel Rodr íguez Garc ía , de 
Caldas. 

D. Anselmo Rabanal Calzón, de 
Andorraso. 

Ü. lialdomoro Bardón Garc ía , de 
Campo. . 

D. Agus t ín García García , da V i -
l l emidngy . 

D. Amador Alvarez Valcárce l , do 
Lazado. 

D. Gumersindo García Calzada, de 
Barrio. 

D. Totná3 Suárez Garc ía , de Mon
trondo. 

D. Manuel Flórez Alvarez, de So-
c i l . 

D. Je rón imo González Sabugo, de 
Marzán . 

D. Telesforo Robla Suá rez , de 
Murías. 

I ) . José Alvarez Fidalgo, de ídem. 
D. Camilo Bardón Gonzá lez , de 

Arienza. 
D. Casto García Mallo, de Vi l la -

nueva. 
D. Rafael Pérez Robla, de Riocas-

t r i l lo . 

. Caieias de familia y vecindad '•;" 
- D. Aquilino Fe rnández ' Riu, de 
León. •. - . - . ; ' 
- ' D : Colomán Morán, de í d e m r ' 

D.'Eiias Quiroga, de ídem. 
D. Esteban Fe rnández , de ídem. 

• D. ArFenio:Alonso.Ibáflez,de León 
D. Angel Rabanal Alvarez, de i d . 

-• Leen 30 de Agosto: de 1902.—El 
Pres ídeme, Vidal López. . 

A r U t J T A M I E N T O S 

- Alcaldía constilucioital. de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria de! mismo por t é rmino de ocho 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLKTÍNOFICIAL,el re
partimiento de la cont r ibuc ión ur
bana para 1903. Durante cuyo plazo 
puede ser examinado por los coutr i -
buyoutes y aducir las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Vegas del Condado 10 de Octubre 
de 1902.—Ei Alcalde, Tomás Miran
tes. 

ción del presente edicto on o! BOLE
TÍN OFICIAL. 

Sobrado 8 do Octubre de 1902.— 
El Alcalde, José Alonso. 

A Icaldla constüucionat de 
L a Urcina 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é r m i n o de quince 
dias, on la Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento, las cuentas municipales 
del mismo, correspondientes al año 
de 1901, i fin do que durante dicho 
plazo puedan examinarlas cuantos 
asi lo deseen; pues transcurrido que 
sea se reunirá la Junta para la apro
bación definitiva. 

La Ercina ñ do Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Pedro .Sánchez. 

A Icaldia conslilucional de 
Villares de Orbigo 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera ni segunda subasta del arrien
do de los derechos de consumos de 
las especies de carnes, vinos, aguar
dientes, vinagres, cervezas y sal 
c o m ú n , á la exclusiva en la venta, 
para el a ñ o de 1903, so anuncia la 
tercera y ú l t ima para el día 22 de l ; 
actual, á los Catorce horas, bajo 
las condiciones del pliego que-
se hal la .de masi f iea tó• en la Se
cretaria del Ayuntamiento, para 
que concurran á la sala consistorial : 
del mismo los que deseen tomar 
parto. 

Villares dé Orbigo 15 dé Octubre ,. 
,de 1902.—Miguel Ramos. -

Alcaldía consiiluciotMl 'ie. -
Villamol ' ' • '" 

Por .acuerdo de la ; Corporación 
municipal de m i présidennia y Jun
ta" de asociados, t end rá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento el día 19,del-a"ctual, hora da . 
las dos do la tarde, el arriendo á ': 
vento Ubre, por un año , de las es
pecies, sujetas á.la* tarifas de con
sumo para el" do 1903, bajo el tipo 
do 3.4J0^pesetas que. importan los 
cupos y recargos seña lados á este" 
Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que so halla de mani
fiesto on la Secretaria municipal. ; : 

Si no tuviere efecto esta primera' 
subasta, se celebrará otra segunda y 
ú l t ima , que t e n d r á lugar el día 26 
del mismo mes, en iguales sitios y. 
horas que la anterior, con idént icas 
formalidades, por el sistema de pu
jas á la llana, admi t i éndose las pro
posiciones que cubran las dos terce
ras partes, depositando previamente -
en la mesa presidencial el 5 por 100 
del tipo s e ñ a l a d o . 

Vi l lamol 12 do Octubre de 1902. 
E l Alcalde, Francisco Gi l , 

Alcaldía constitucional de 
Sobrado 

Se halla expuesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuutomieato el 
expediente de arbitrios extraordina 
ríos sobre ar t ícu los no comprendi
dos en la tarifa de consumos, para 
enjugar el déficit que resulta eu el 
presupuesto municipal del próximo 
año de 1903, después de agotados 
cuantos recursos autoriza la ley. Los 
contribuyentes que se consideren 
agraviados con la propuesta, pueden 
interponer sus reclamaciones ante 
esta Alcaldía durante el plazo de 
quince dias, á contar desde la inser-

Alcaldia constitucional de 
Vallecillo 

El día 26 del actual mes de Oc tu
bre, de diez á doce, t endrá lugar on 
esta consistorial la primera subasta 
en venta exclusiva da las especies 
de l íquidos y carnes do este A y u n 
tamiento para el año de 1903, bajo 
el sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego do condiciones 
que es tá de manifiesto en la Secre
tar ía de este Municipio, por el tipo 
de 2.390 pesetas; debiendo el rema-
tanta prestar fianza equivalente á la 
cuarta parte de lo que importo el re
mate, que se deposi tará en la Caja 
municipal, y la ga ran t í a para hacer 
posturas se rá del 5 por 100 del i m -

: •*-•.•"•!-! 



porte de )a eubastn, que ae deposi-
t o r í p r e v i a m e D t ü en poder d é l a C'> 
mieióu que presida el votnitte; euje-
t ándose el arreudntario en la venta 
á ¡uB precios que debidameate acor-
daduB por el Ayuhtamieuto confitan 
eu el respectivo expediente. 

í?i ln primera subasta DO diera re 
eultado, se verif icará la segunda el 
día 5 del próximo mes de Noviem
bre, en iguales horas, aumentando 
el precio en las ventas. Si tampoco 
és ta diera resultado, se celebrará la 
tercera el 15 del citado Noviembre, 
á las mismas horas,sirviendo de tipo 
las dos terceras partes del cupo se
ña lado para la primora. 

Vallúcillo á 13 de Octubre do 1902. 
— E l Alcalde, Pedro Pérez . 

Alcaldía coxstiUcional¿e 
Izagre 

Se halla tormiuudo y expuesto al 
públ ico en la Sec r i t a r i i municipal 
por t é rmino de o o h o d ¡ ' , s o l padrón 
de edifieios y solaros do este A j u u -
tamieoto. Durante cuyo plazo los 
contnbujeutes en él comprendidos 
pueden examinarle y aducir las re-
ciimacioues que consideren, per t i 
nentes; pasado el cual no serán ad
mitidas las que se p r é s e u t e o . 

I z n g r s l l do Octubre UM 1902.— 
El,Alcalde, Germán Alonso. 

Á Icaldia consiitncioml de. 
Balboa 

So hallan terminados y expuestos 
al público por" espacio de, quince 
d í á s ' e n la Secretaria de éste Ayuñ-
tamient", los presupuestos adicio
nal de 1902 y ordinario pará el pro-, 
'Xinio año rio 1903, para quo.en dicho 
t é r m i n o "se prereuten las, reclama
ciones que crean ofortnnns; pasado 
el cual no serán admitidas/ 

Balboa 7 de Octubre do 1902.—El 
Alcalde, 'Luis G ó m e z . , 

Akaldia constitucional dt , 
Campo de la Lomba . •• •-

Formado y aprobad» e l , presu
puesto ordinario para el año de 1903, 
queda expuesto al piíbl'CO ou la Se
cretaria ile vste Ayuntamiento por 
espacio db.quinuo dias, á fio de que 
pueda ser examinado por quien lo 
estime, conveniente y exponerlas 
reclamaciones que juzguen justas 
dentro del p l t z j citado. 

Campo de la Lomba á 6 da Ootu 
bre de 1902.—El Alcaide, Leoncio 
Bolti 'án. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Se hulla formado y expuesto a l 
públ ico eu la Socrotaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino do ocho 
días el presupuesto municipal ord i 
nario para el próximo año de 190'.1, 
con el fio de otr las reolamaciones 
que contra el mismo se pudieren 
formular. 

Villaverde de Arcayos 9 de Oc
tubre de 1902.—El Alcalde, Arseuo 
González . 

Alúaldia constitucional de 
Las OmaTias 

El Ayuntam:eatu que tengo el 
honor de presidir, asociado de una 
Junta de igual númeru de contr ibu
yentes, acordó proc-'der al arriendo 
á venta l ibio de las especies de v i 
nos y alcoholes destinados á la ven
ta públ ica en este Municipio en el 
a ñ o de 1903, bajo el tipo de 835 pe 
setas á que asciende el cupo y recar 
gos. 

El remate t endrá lugar el día 26 
del mes actual, horas de las diez á 
las doce, en la sa la consistorial del 
Ayuntamiento, bajo e l pliego de 
condiciones que se halla dn mani
fiesto eu la Secre ta r ía del Muoic i -
pio. 

Los quo quieran tomar parto en el 
arr iooüo t eud rán que depositar an
tes de hacer postura alguna el 5 por 
100 del importe to ta l . 

Las O m a ñ a s a de Octubre de 1902. 
— El Alcalde, Melchor Gut i é r rez . 

A Icaldia constitucional <h 
Destriana 

Por espacio de quince días , á con-
tar desdo m a ñ a n a , es tará de mani 
tiesto al público en la Secreuria de 
este Ayuntamiento el presupuesto 
de ingresos y gastos formado por la 
respectiva Gnmisión para el año ve
nidero de 1903. y á la vez lo e s t a r án 
tarabiéo las cuentas municipales co-
rrespoudientesa! año ú l t imo de l ^ O l , 
con sus jostiticantes, á fin de quo 
puedan enterarse de dichos docu 
ineptos cuantos lo deseen y hacer 
las reclamaciones ú observaciones 
que crean per t inen te» , dentro del 
referido plszo. 

Lo que se hace saber por; medio 
del presente para general conoci
miento. 

Destnana 12 de Octubre de 1.902. 
— E l . Aicalde, Uoirou Mart in . 

Don Bernardo O»steílauos González , 
Alcalde constitucional del Ay un
tamiento de Villazala.. ' 
Hago saber: Que habiéndose for-, 

mado por esta Alcaldía el padrón co -
rrespondieute al ,uño de 1903 de - to 
uos los -edificios y solares no exen
tos do contril jucióu' existentes ou el 
t é r m i c o municipal, 'he acordado que 
dicho padrón se exponga al públ ico 

,eu la Secretaria del AyuiHainiento , 
por.el t é rn imo de ocho días , á con 
tar desde.esta fecha, con objeto de
que ios contribuyentes puedan exa-
miliario y hacer dentro del plazo fi
jado las reclamaciones que crean 
convenietites sobro errores a r i t m é 
t icos .ó de copia.. , 

Lo que se anuncia por'el preseuto 
edicto para couocitnieuto de los i n 
teresados, conformó á lo prevenido 
eu el ai t. •¿ti dei reglamento de '24 de 
Eriftto de 1894 

Villazala á !2 de Octubre de 1802. 
—P. O. del Alcalde: José L . Bustos, 
Sscretario. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gmmanes 

El Ayuutamieuto y Junta muni 
cipal que presido acordt'ron arrendar 
¿ venta libro las especies do consu 
mu para el próximo año ue 1903. 

El remate teudrá lugar en la ca
sa «onsistoridl el día 19 del actual, 
y hora de diez á doce, bajo el tipo de 
3.7 IS pesetas á que asciende el cupo 
uel Tesoro y recargos autorizados, 
s e g ú n consta eu e! estado uoido al 
expediente quo obra eu la Secre
tar ía . 

Si en dicha subasta no hubiere re-
mate se celebrará una segunda ba
j o las mismas condiciones y á la 
'misma hora el dia 29, y en ella se 
admit i rán posturas de las dos torco-
ras partes del importe quo queda 
fijado. 

Toral do los Gczmanes 13 do Oc
tubre de 1902.—El Alcalde, Eut imio 
Fuertes. 

Alcaldía constitucional ai 
Villablino 

El miércoles 22 del actual, á las 
doce de la m a ñ a n a , t end rá lugar en 
esta consistorial, ante uua Comi
sión del Ayuntamiento, la sutiasta en 
venta libre de los derechos de con 
sumos correspoiidientes á los vinos, 
aguardientes, licores, géne ros u l 
tramarinos y carnes frescas que se 
expongan á la venta durante el a to 
próximo de 1903, bajo el tipo que 
importan los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados, y con arreglo 
al pliego de condiciones quo se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía de 
este AyuntatriKiato, 

Si no tuviere resultado satisfacto
rio dicha subasta, se celebrará uua 
segunda el 29 del mismo mes, eu el 
mismo local y hora indicados; y si 
tampoco en esta se obtuviere, se 
señala una k ree ru y ú l t ima pará 
el día 3 de Noviembre p róx imo, en 
cuyo acto se modificarán las Lases 
del con t r a tó . 

Villablino 12 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel Gaucedo. 

Alcaldía constitucional i t 
P r i a r a n u dtl S i m o 

Formado por la Comisión de Ha
cienda aa este Ayuntamiento el pro-
j ec to del presupuesto ordinario pa
ra el año de 1903, queda «xpues to al 
público eu la Secretaria del mismo 
por el té rmino de quince dias. á fin de 
que los vecinos formulen las recia-
•inacionesque estimen pertinentes. 

Priaranza del Bierzo 10 d« Octu
bre de I9U2.—-El; Alcalde, Je rón imo 
Uorán . . ' ' -

.Alcaldía'constitucientli» ••'•:.; 
Arganza 

. T-rminiuló"él exped ien té de arbi
trios extraordinarios para'cubrir el 
déficit de •¿.814,85 pesetas que re
sultan oo el presupuesto municipal 
ordinario para'1903,'en este Ayunta
miento, s e g ú n coi/sta en el anuncio 
inser tó en el BOLETÍN Or ióÜL'de 12 
de Septiembre ú l t imo , núúi . l l 1 ) , se 
anuncia Ue nuevo al público por 
t é rmino de quince d í a s , s e g ú n lo 
dispuso el Sr. Goheroador c iv i l de la 
provincia eu. comunicac ión de 8 del 
actual. ' '. ' 

Aiganza 10 do Octubre del902.— 
El Alcalde, Eiisordo Alf.-.nso. 

JU'ÍUA DOá 

Don Mariano Alvarez, Juez munic i 
pal supiente de esta ciudad. 
Hago saber: Que eu el ju ic io ver

bal de que se hará mér i to recayó la 
seutencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

liSenlencia.—En la ciudad de León, 
á tres de Octubre do mi l novecien
tos dos; el s e ñ o r don Mariano Alva
rez González, Juez municipal su
plente de la misma: visto el prece
dente jutíuo verbal celebrado á ins-
Uncia de D. Antonio Aloorto, vuci 
no de esta población, contra Santia
go Pérez Mayor, vecino de Naviunos 
de la Vega, sobre devolución de 
ciento noventa y cinco pesetas, pre
cio de un buey que le vendió el de 
mandado el día seis do Septiembre 
ú l t imo , á condición do sanidad, por 
haber muerto el animal el día nueve 
de dicho mes, porenfermedad que te 
uia ya antes de la venta, por lo que 
dicho contrato es nulo, y para que á 
la v¿z se haga cargo de la carne 
puesta en salazóu y del precio en 
que se vendió la piel, por ante m i 
Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y con 

dono en rebeldía á Santiago Pérez 
Mayor á la devolución de las c íenlo 
noventa y cinco pesetas á Antonio 
Alcorta, y á que so hüga cargo de 
la carao y el valor de la piel, impo
n iéndo le Jas costas del ju ic io . " 

Así i lefiuitivamente juzgando, lo 
p ronunc ió , mandó y firmó el expre
sado Sr. Juez, y certifico.—Maria
no Alvarez González.-—Ante m i , En
rique Zotes.» ' 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia, á fia de que sir
va de notificación a l demnodado 
Santiago Pérez Mayor, se firma el 
presente eu León á cuatro de Octu
bre de rnil novecientos dos.—Maria
no Alvarez G o u z á l e z . — A n t e m i , 
Enrique Zotes. 

A N U U O I U S ü l ' l ü l A L K S 

l imo . á r . Director del Insti tuto ge
neral y Técn ico de León: 
tTotnás García Ares, Maestro de 

primera e t i señanza , casado, do 27 
años de edad, con cédula personal 
dé 11." clase, n ú m . 620. á V . 3. res-
petuosamente expone: Que desean
do ejercer la enseñanza , á cuyo fin 
tiene proyectado abrir uua escuela 
particular en uno de los salones de 
la planta baja del edificio destinado, 
á tCirculo Católico de Obreras,! de. 
dicada á la educación ó ins t rucc ión 
de la n iñez , suplica á V. S. se-dig
ne concederle la competente auto-
rizacióu previa la preseu tac ióu de . , 
los d e m á s documentos .requeridos 
para ponerse baj-i. ol amparo de la 
la loy de 1." de Julio ú l t imo . 

.Gra'cia que no duda alcanzar de la 
. bondad de V. S , cuya vida guarde " 

Dios muchos años v 
Astorg» 29 de S3pt¡enil>re de l 902 

— T o m á s García Ares.!, ~ "...'"• 
Acompaña certificación del-.' acta' 

do nacimiento, anotada con el n ú - . 
mero í>4en el tomo 5."de la sección 
de nacimientos del Registro c iv i l do , 
Santiago Millas, expedida por dorí 
Manuel Alonso -Franco,,;eo la cual 
sé ac red i t á que dicho Sr. D. Tomás 
García Ares nac ió el día 15 de Agos- -
to de 1875. . . 

Asimismo acompaña .e l cértificodo 
de bnenti conducta expedido i por 
D. Cayetano Fernández Alonso, A l 
calde de Santiago Millas, y una- co
pia del t i tu lo de Maestro de prime
ra enseñanza elementar, expedido 
por el Exorno. Sr . Ministro do Ins-
t rucc ió ' . pública y Bellos Artes en 
17 de Abr i l de 1902. 

Hace constar las asignaturas que 
ee han de enseña r en dicha escuela, 
asi como los textos, mé todo y siste
ma de eust-ñanza, á más del incbíiia-
rio de la escuela, consistente en uua 
mesa rectangular, dos sillas, siete 
bancos, un crucifi jo, los cuadros de 
los sagrados corazones de Je sús y do 
María, oraciooes de entrada y sali
da, muestras de escritura por Pa-
luzíe, varías pizarras para la a r i tmé 
tica, coatro tablas P i tagór icas , dos 
encerados, varios carteles y dos ma
pas representando el sistema solar 
y las fases de la luna. 

A los efectos del art. 7." rio la ley 
de 1.° de Julio de 1902, se hace pú
blica la solicitud que en deuiauda de 
abrir una escuela do primer» ouse-
ñ a n z a en la ciudad de Astorga pre
senta D . Tomás Garcia Ares, á fin 
de que en el plazo de quince días 
puedan hacer las reclamaciones á 
que haya luga r . 

León 11 de Octubre de 1902.— 
El Director, Juan Eloy Díaz J iménez 

Imp. de la Diputación provincial 


